
FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO DE
LEY  QUE  MODERNIZA  LA  LEGISLACIÓN
ADUANERA (Boletín N° 10.165-05)
___________________________________
Santiago, 17 de marzo de 2016.-

Nº 006-364/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades  constitucionales,  vengo  en
formular  las  siguientes  indicaciones  al  proyecto  de  ley  del
rubro, a fin de que sean consideradas durante la discusión del
mismo en el seno de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO 1°

1) Para reemplazar los numerales 7) y
8), por los siguientes: 

“7. Elimínase el inciso tercero, cuarto
y quinto del artículo 92. 

8.  Incorpórase,  a  continuación  del
artículo 92, el siguiente artículo 92 bis
nuevo:

“Artículo  92  bis.-  Si  en  las
destinaciones  aduaneras  resultaren  mayores
derechos, impuestos, tasas o gravámenes que
los  cobrados,  el  Servicio  podrá  formular
cargos  dentro  del  plazo  de  tres  años,
contados desde la fecha de la legalización
de la declaración. En caso de declaraciones
que  amparen  regímenes  suspensivos  de
derechos,  el plazo se contará  desde la
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fecha de la legalización de la declaración
definitiva   que  cancela  la  declaración
suspensiva.  Dichos  cargos  tendrán  mérito
ejecutivo  y  su  cobro  se  sujetará  a  las
normas procesales establecidas en el Código
Tributario. 

En  el  caso  que  se  constare  la
existencia de dolo o uso de documentación
maliciosamente  falsa  en  las  declaraciones
presentadas al Servicio, el plazo de tres
años se ampliará a cinco. 

Los  cargos  que  se  formulen  en
conformidad a este artículo se notificarán
mediante  el  envío  de  un  ejemplar  del
documento al afectado por carta certificada,
debiendo  entenderse  practicada  la
notificación al tercer día de expedida dicha
carta. Asimismo, podrán ser reclamados según
lo dispuesto en el artículo 117 y no será
preciso  para  interponer  la  reclamación  el
pago  previo  de  los  derechos,  impuestos,
tasas o gravámenes. 

El interesado tendrá el plazo de tres
años para solicitar la devolución del exceso
de los derechos de aduana, si los pagados
resultaren  ser  mayores  a  los  que
correspondan.”

AL ARTÍCULO 2°

2) Para reemplazar el literal a del
numeral 10, por el siguiente: 

“a) Sustitúyese, en la glosa, la
expresión  “un  año”,  por  “dieciocho
meses”.”.

AL ARTÍCULO 5° TRANSITORIO

3) Para incorporar a continuación del
punto aparte, que pasa a ser punto seguido,
el siguiente texto: 

“El  Reglamento  señalado  en  el
inciso segundo del nuevo artículo 23 bis de
la Ordenanza de Aduanas deberá ser dictado
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dentro  del  plazo  de  seis  meses  contados
desde la publicación de esta ley”.

Dios guarde a V.E.

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

RODRIGO VALDÉS PULIDO
Ministro de Hacienda 
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